
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO 
SOCIAL . 
Alameda Juan Pablo lI y 39 Avenida Norte 

San Salvador, El Salvador, C.A. 

13976/2023 

Inst ituto Sa lvadoreño del Segu ro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la c iudad de San 
Salvador, a las once horas con trece m inutos del día siete de marzo del dos mi l ve intitrés. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber rec ibido y admitido la solic itud de informació n 
N 2 13976/2023, presentada ante la Oficina de In fo rmac ión y Respuesta por la so licitante  

. qu ien se identifica con Documento Único de Identidad  
, en la cua l so lic ita: "Informe que detalle cantidades por mes y año 

en los cuales se me pagó la pensión por viudez que ha sido calificada como pago indebido 
 , cantidad que se me está cobrando por parte de Recuperación 

Prejudicial del ISSS. ·; Hace las siguientes VALORACIONES: 

Que de confo rmidad con lo d ispuesto en el Art. 24, la información so li c itada es de carácter 
confidencial, sin embargo, la so lic itante es la t itu lar de la misma. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública se hic ieron las not ificaciones y gestiones necesarias ante la Sección Pensiones y Aux ilio 
de Sepelio del ISSS, a fin que fac ilitara el acceso a la m isma. 

Que, como resu ltado de l segu imiento reali zado por esta Ofic ina, la Sección Pe nsiones y Aux ilio 
de Sepelio remitió info rme de la señora  que consta de 2 copias. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la 
Repúb li ca; y los Arts. 24. 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
RESUELVE: 

Entréguese a la solic ita nte la información deta llada en la presente reso luc ión. 

As im ismo. se informa que el costo de reproducción de la información antes detallada es de 
ocho centavos de los Estados Unidos de América (USO $0.08), lo que corresponde a 2 
fotocop ias, lo cua l deberá ser sufragada en su tota lidad por la sol ic itante y posteriormente 
presentar el rec ibo correspond iente debidamente cancelado. 

Notifíquese, 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 




